
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 98375 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ROSA AMELIA SANTOS DE HERNÁNDEZ y OTRO vs. 

BRAULIO FABIAN GÓMEZ CARREÑO 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, por 

Secretaría, córrase traslado por el término de tres (3) días a 

la parte opositora, respecto del incidente de nulidad 

propuesto por el apoderado de los señores Rosa Amelia 

Santos de Hernández y Juan David Hernández Bustamante, 

según lo dispuesto en los artículos 133 y 134 del Código 

General del Proceso y 110 ibídem. 
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Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 13 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 160 la 
providencia proferida el 12 DE OCTUBRE DE 
2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 19 DE OCTUBRE DE 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 12 DE OCTUBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 
En la fecha 17 DE OCTUBRE DE 2023 a las 

8:00 a.m., se inicia el traslado por el término 

de 3 días a: la parte opositora, respecto 
del incidente de nulidad propuesto por 
el apoderado de los señores Rosa Amelia 
Santos de Hernández y Juan David 
Hernández Bustamante, según lo 
dispuesto en los artículos 133 y 134 del 
Código General del Proceso y 110 
ibídem. 
SECRETARIA________________________________ 


